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                2000-2003

 H. CONGRESO DEL ESTADO 

      

           DE COLIMA

        LIII LEGISLATURA


El H. CONGRESO EN SESIÓN DE HOY TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE:
ACUERDO POR EL QUE SE DEJA INSUBSISTENTE EL CONSIDERANDO SEXTO Y EL RESOLUTIVO SEGUNDO DEL SIMILAR NÚMERO 11, EXPEDIDO POR ESTA LEGISLATURA CON FECHA 1 DE FEBRERO  DEL AÑO 2002 Y 
C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO.- Que en uso de sus facultades constitucionales y legales el C. Licenciado Fernando Moreno Peña, Gobernador del Estado de Colima, expidió a favor de los CC. Licenciados María del Rosio Valdovinos Anguiano, Ramón Villalvazo Barragán, Roberto Sánchez Aguirre y J. Jesús Magallón Arceo, nombramientos, los dos primeros como Magistrados Suplentes y los dos últimos como Magistrados Supernumerarios del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado.

SEGUNDO.- Que mediante oficio DGG-039/2002, de fecha 23 de enero del año en curso, el titular del Poder Ejecutivo del Estado, solicitó a esta Soberanía la aprobación de los nombramientos expedidos a favor de los profesionistas mencionados en el considerando anterior.
TERCERO.- Que una vez elaborado el dictamen correspondiente, mediante acuerdo número 11 de fecha 1º de febrero del año 2002, esta Soberanía resolvió aprobar los nombramientos de los CC. Licenciados Licenciados María del Rosio Valdovinos Anguiano, Roberto Sánchez Aguirre y J. Jesús Magallón Arceo, y no aprobar el nombramiento del Lic.  Ramón Villalvazo Barragán, por existir contradicción entre las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la particular del Estado.

CUARTO.- Inconforme con dicha resolución el Lic. Ramón Villalvazo Barragán, mediante escrito de fecha 4 de marzo del año en curso, interpuso ante el Juzgado Primero de Distrito demanda de amparo en contra, entre otros, de los actos ejecutados por esta Soberanía, juicio de amparo que se registró bajo número 103/2002-II, y fue resuelto por el Juzgado de Distrito de referencia, mediante sentencia de fecha 6 de septiembre, con la que sobreseyó el citado juicio.
QUINTO.- En contra de la sentencia de la primera instancia dictada por el Juez Primero de Distrito en el expediente citado en el considerando anterior, el Lic. Ramón Villalvazo Barragán interpuso el Recurso de Revisión, mismo que habiéndose admitido dio origen al Toca de Revisión Principal número 325/2002, radicado ante el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, mismo que fue resuelto por ejecutoria de fecha 3 de diciembre del año 2002, notificada a esta Soberanía el día 16 del presente mes y año, concediéndonos el Juzgado de Distrito 24 horas para proceder a su cumplimiento.
SEXTO.- La ejecutoria que concede el amparo y protección de la justicia federal a favor del quejoso, señala que se concede esta protección en contra del acto reclamado de esta LIII Legislatura del Estado, que no es otro que la aprobación del dictamen presentado ante el Pleno, por la Comisión de Justicia, que considera el Tribunal del Alzada que vulnera las garantías del quejoso, especialmente la de legalidad que consagra el artículo 16 de nuestra Carta Magna, en virtud de que la contradicción existente entre el artículo 69 de nuestra Constitución estatal y el artículo 95 de la Constitución General de la República, se resuelve a favor de la Carta Magna Federal en aplicación estricta al principio jurídico de supremacía. Precisamente, el acto de esta Soberanía que trasgrede y que es violatorio de garantías es el Considerando Sexto y Artículo Segundo del antes referido Acuerdo número 11, por lo que para dar cabal cumplimiento a la resolución definitiva dictada en el juicio de amparo, debe declararse insubsistente el considerando y resolutivos señalados, lo que deberá comunicarse para todos los efectos legales al Juzgado Federal de referencia.

Por lo antes expuesto se tiene a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O NÚMERO 17
ARTÍCULO ÚNICO.- Se declaran insubsistentes para todos los efectos legales conducentes, el Considerando Sexto y el Artículo Segundo del Acuerdo número 11, expedido por esta Soberanía con fecha 1º de febrero del año 2002, y publicado en el Periódico Oficial del Estado, en el Suplemento número 2, correspondiente al número 6, de fecha 2 de febrero del año 2002.
T R A N S I T O R I O S .

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.

SEGUNDO.- En cumplimiento a la Ejecutoria de Amparo, con copia de este Acuerdo comuníquese al C. Juez Primero de Distrito en el Estado, para todos los efectos legales conducentes.
El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.
Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil dos.

C. Rubén Vélez Morelos 



C. Armando de La Mora Morfin

Diputado Secretario




Diputado Secretario
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